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tidO$ a. las .opo. siC. iones P8.l'@. la. eMedrllo . Ci~P., no habrán de 
presentp,r nUeVa solicitu4 por co~a.rse que IlOlltinúan admi
tidos a la. cátedra de l"eferencla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 (le febrero de 196'7. 

LORA TM4lAVO 

Ilmo. aro Director ~ener(l!l de Enseñltuza UntWft'lJitaria. 

ORDEN de 27 de ¡e OTero de 1.967 ~ la qms /le 
convoca al turno de opoSioióh la cátedra de ",Dere
cho político» de la Facultad de D6r6cfI,o 4e la Uni
versidad de Madrid. 

nmo. Sr.: Vltcante la cáteCÜ'a. de «Perecllo politico» (tercera 
cátedra) en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en prop!eda.d al turno (le oPo&ición. 

Los aspirantes para · ser admttidoll a la mi$ma dltberán rtmnir 
los requisitos que se exigen en el anunelo-conVoop.tor!a, riIl6n~ 
d06e las opOSiciones por las preaoripciones establtlCidlU! en el 
1Wg1amento de 25 de junio de 19\311 en cuanto no esté afectado 
POl" la Ley de 29 de julio de 1949, Decretos de '7 de /leptiembre 
de 191H, 10 de mayo de 19W1, 27 Qe ~tiembre ~ 1~, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de ~tittmb1'e de 1007. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid,27 de febrero de 1967. 

LOR.A 'l1AMA YO 

nmo. Sr. Pirector general de :¡¡;ru¡eñanza. Universitaria . . 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en OrOen de esta fecha 
por la que se anuncia para su provisión en prop·iedad al turno 
de opO/lición lit cátedra de «De,recllo político» de la. f'a.cultad 
de Pereeho de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección Generllil llace pÚblioas llU! normal! qUe lla.n 
de regir en la. citada op06iclón y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas oposicione¡¡ 86 requieren las 
condiciones siguientes : 

Al Ser ~pafíol. 
B) Haber cumplido veintiún añQli¡ de edad. 
C) No haber stdo separado mediante expediente disciplina.. 

rio del servicio del Estado o de la Administración LoCal ni 
hallarse inh8!bilita.do para el ejercicio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumPlido tqdos 108 re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Poctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con 10 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de 
julio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio 
de 195'7 Y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realiz8!do un trabajo científico expresamente es-
crito para esta oposición. . 

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos afío.s como núnimo en cuaJquiera de las Ins
tituciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o 
profesionales de la misma o del Conaejo Superior (le Investi
gaciones Científic9.ll, que se acreditará. mediante certificación 
expedida por 108 Rectoradoll corresPOndi&ntes o la Booretaría. 
General .del Consejo Superior de lnvestIgaciones CientU\cllB. 
respectivamente. 

b') Centrotl de Ensefíanza Superior del Sacromonte, El En. -

corial y DeWlto, que se acreditará. mediante certificación expe.
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universita.riO/l, que se acredltltrá 
con certificación expedida por la Secretarill- Oeneral de la 
Universida<! de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará. me, 
diante certificación expedida por el Director del mismo, en 
la que se hará constar además la condición de miembro o co
la,borador del interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo. 

f') Junta de Energilt Nuclea!', que se jWltificltrá mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma , en la 
que hará const8!r además la condición de colaborador o inves
tigador del interesa<!o. 

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al convenio con ¡a Santa. Sede de 5 de a.bril de 1962, 

que se acreditará mediante certificación del Rectora<!o corres
pondiente. 

h ' ) Escuelas Técnicas Superiore¡, que se justificará qon cer
tificación del Director de la misma. 

b) Ser Ca.t..edfp.tloo de Escuela Técnica. Superior o de Cen
trctl Ofic1a.lea de En¡¡at'\anza. Media. 

e) Ba.!Je;r aprobado con uno o máa votos oposicione!l ti. 
oá.todrllB de Umversldad o tener reconocido el derecho a OPO
aitp,r en el turno de Auxiliares, ya Por haberlo sido o por haber 
eata40 penslonado por la Junta de Ampliación de Estudios, .!Item
pre que cua.lqulera. de estas tres circunstancias haylt concu
rrido en 106 aspirantes con anterIoridad a 31 de julio de 1943. 

d) Haber d~mpefi¡1.do función docente efectiva en Oen
tros Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
cfl,nícWr oficial, l!1empre que se haya realizado durant(! un 
1lU1'.!IO (lC)lllpleto pOr lo menos; completando con él, cuando no 
n,,~ dUrado dOil afios como minimo, el plazo requerido r!or 
la Ley. EstosS6rVÍcio.s $e acreditarán por certificación de 10,$ 
Rectorea o Pirectores de los respectivos Centros, debidllmente 
legalizados o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos mxt;e
riares. En la misma forma se justiflcará el cll4"ácter oficial de 
los Centros. 

e) Tener der(lCllo a opositar a. cáteCÜ'as de Universidad por 
elitar compreruUdo en cualquiera otra disposición legal vigente 
que lUIi lo declare. 

G) La establecida. con el número cup.rto, el apartado d), del 
a.rticwo 58 de la Ley de Ordenación Universitatia. 

H) Loa Q.SP1rante.s femenino¡¡ deberán haber cumplido o es
tar e~enWs del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirá.n 
su BOlicltu4 a ~t¡¡. Direoción General de Enseñanza Universi
ta.rillo dentro del plazo de treinta díaa hábiles a partir de la. 
pUbl1caclón de la presente resolución, haciendo consta.r 8]1:
presa. y detalladamente qUe reúnen todas y ca(ia una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que 86 referirán a la 
fec~ de expiración del plazo señalado para ¡a preBentación de 
tnatp.ncias. 

IgUalmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
SU caso, a prestar el juramento a que .se refiere el apartado e) 
del articulo 36 de la Ley articulada de Funcionariol! CivUes 
del Elrtado, aprobada por ~reto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerl!e en este Depa.r
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caao lIe entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mi&mO en la fecha en que fueron entregadas en los 
Oentro¡¡ a que S4t refiere dicho artículo. 

Los lJ()1icitantes (leberán satisfacer cien pesetas en metálico 
pOr d&recho.s de formación de expediente y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
pOdrán ::¡er abonadlla directamente en la Caja Unica y en 
la. HabUtll,Ción del Departamento, respectivamente, o mediante 
gn-o PO/lta.l qu~ prevé el a.rtlculo 66 de la Ley de Procedimiento 
AdminÚltrativo, uniéndose a la instancia 1011 resguardos opor
tunos. 

Su instancia. deberá acompañar el trabajo cientlfico escrito 
expr68¡1;mente Pltra la oposición y la certificación acreditativa. 
de lit función docente o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto · en la letra d) del articUlo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1967, 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer~ 
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un pll\.Zo de treinta días contados 
a pe.rtir de la · propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Madrid, 27 de febrero de 1967.-El Director general de En
señanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 27 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se tnclwan de la Facul
tad tU Derecho de la Universidad de La Lagu.na. 

Ilmo. Sr.: A propueste,. del Rectorado de la Universidad de 
La.~ 

!late Min1&terio ha resuelto: 

Pr'1mero.-Convocac el concurso-opo.s1c~ón determinado en la. 
Ley de 1'7 de julio de 1966 para proveer las plazas de Profesores 
adjunros que a continuación se indican, vacantes en la Fa.eulta4 
de Derecho de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (iBoletln Ofi
cial del EBtadoll del 13:) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitarilt de :n de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Este.do» de ~1 de junio): 
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1. (<Derecho Canónico». 
2. (<Derecho Civil» (segunda cátedra) . 
3. (<Derecho del Trabajo». 
4. «Economía Política y Hacienda Pública». 
Segundo.-Los aspirantes deberán h aUarse en poseslOn del 

tí,tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h aber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o h aber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Ca tedrático bajo 
cuya dirección h ayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se 
requieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inha,bilitado pa.ra el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas T écnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los P r incipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley Ar ticu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos, h aber cumplidO el Sel:'vicio 
Social de la mujer, salvo que se hallen exen tas de la realiza ción 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expedien te y 7'5 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de trein ta días h ábiles contados a partir de la pUblicación de la 
presente resolución en el (<Boletin Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamen·te, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose a aque
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expedien te 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presenta.r en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de t reinta día'S, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
d,i·tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1967.- P D .. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director gen eral de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 28 de f ebrero de 1967 sobre el T rib'i!
nal del concurso-Oposición a las plazas de profeso
r es agregados de «Lingüística latina» ( l .a y 2.&) de 
la Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad 
de Madrid. 

Umo. Sr.: De conformidad con la petición formulada por 
el interesado y vistas las razones aducidas por el mismo, 

Este Minist er io ha r esuelto qUe el excelentísimo señor don 
Alfonso García-Gallo de Diego, que, por Orden de 14 de fe
brero actual fué nombrado P residente del Tribunal qUe ha 
de juzgar el concurso-oposición a las plazas de Profesor es agre
gados de «Lingüística latina» O .' y 2.a ) de la Facultad de Filo
sofía y Let ras de la Universidad de Madrid. cese en la ex
presada P residencia, debiendo ser sustituido por el excelentísimo 
señor don Luis Ortiz Muñoz, Catedrático del Instituto (cRamiro 
de Maeztu», de Madrid, a quien será remitido el expediente de 
las m encionadas oposiciones. ' 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero' de 196'7. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicioS 
de- las oposiciones a la cátedra del grupo VIII, (¡Ma
quinaria», de la Escuela de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26" de julio) fué convocada oposición directa 
para cubrjr la cátedra vacante del grupo VIII, «Maquinaria», 
de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas ha
biéndose publicado la lista de aspirantes a dioha oPQsición por 
Resolución de esa Dirección General de 23 de septiembre de 1900 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
«{Boletín Oficial del Estado» del 13) y en uso de las faculta
des que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente : Don JOSé Juan Aracil Segura . 
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación : Don Abelardo García Ma

teoso 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Rafael Sport

torno y Manrique de Lara y don Santiago Cibrián Rodríguez. 
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don Mo

desto Vigueras González. 

Suplentes 

Presidente : Don Manuel Avelló Ugalde. 
Vocales elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Ignacio Claver To

rrente. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica : Don Fernando Suá

rez Sánchez y don Luis Aldaz Muguiro. 
Escuela de Ingeniería T écnica de Obras Públicas : Don José 

Gascón y Marín P ér€z. 

Segundo-Al objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado ;por el 
Reglamento General de OpOSiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales. c¡.tará a los oposito
res en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del EstadOl> y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Or
den de 2'9 de octubre de 1962 «(Boletín Oficial del Estado» del 
19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo 
establecido en este mismo artículo 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra del Grupo VI «Mecánica y resistencia 
de materiales», de la Escuela de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de junio de 196ü (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 2.5 de julio), fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra vacante del Grupo VI, «Mecánica y resis
tencia de Materiales», de la Escuela de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas, h abiéndose publicado la lista de aspiTantes a 
dicha opOSición por Resolución de esa Dirección General de 
23 de septiembre de 196ü (<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
octubre) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del_ artículo octavo del"Decreto de 10 de mayo de 1957 «{Boletín 
Oficial del EstadOl> del 13,) y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica' 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición : 

Titulares 

Presidente: Don Carlos Fernández Casado, 
Vocales elegidos entre las ternas propuesta.s por los Organis

mos que se expresan: 

Consejo Nacional de Educación: Don Antonio Ga.rcía de 
Arangoá. 

') 


